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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 

Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
De conformidad con el memorial que antecede SE INCORPORA al expediente 
digital, dado que en el mismo no hay solicitud por resolver, se agregará sin 
consideración alguna.   
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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